
Núm. 275. Márles 12 de Noviembfe Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de loa mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 B P U B L I C A T O D O S L08 D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DR SOSCWCWH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men-
inalcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIS, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

I D V E I T i r l G I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria—Negociado 2 / 

Circular. 
Para dar cumplimiento á la Real or

den circular recordatoria del Ministerio 
de la Gobernación, relativa á la de 30 de 
Setiembre del año anterior, inserta en la 
Gaceta núm. 155 y en el BOLETÍN del 15 
de Noviembre del año próximo pasado, 
acordando se reclame de los Ayuntamien
tos por los Gobiernos de sus respectivas 
provincias para remitirlos al Ministerio 
referido los resúmenes generales de li
quidaciones de los presupuestos munici
pales correspondientes á los años de 
1868 á 69, 1869 á 70 y seis primeros me
ses de 1870 á 71, con la urgencia que el 
caso requiere, he dispuesto ordenar á los 
Ayuntamientos que á continuación se ex
presan manden dichos documentos en el 
improrogable término de ocho dias, á* con
tar desde la fecha de la presente, arre
glándose al hacerlo al estado demostrati
vo que figura en el BOLETÍN ya citado. 

Madrid 11 de Noviembre de 1872. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcobendas. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Camarma de Esteruelas. 
Camporeal. 
Canillas 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Caraba ña. 
Casarrubueios. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 

Collado Mediano. 
Corpa. 
Chamartin. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
Daganzo de Abajo. 
El Berrueco. 
£1 Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Griñón. 
Horcajo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Madarcos 
Madrid. 
Majadahonda. 
Munjiron. 
Mira flores de la Sierra. 
Morata. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Naval carnero. 
Na var redonda. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Páreles de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 

Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorna. 
Rasca fria. 
Redueña. 
Rivatejada. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puertoreal. 
San Agustin. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Titulcia. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
•Torre mocha de Uceda. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemoro. 
Valdeolraos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vailecas. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

Madrid 11 de Noviembre de 1872. 

Sección de Fomento.—Minas. 
El limo. Sr. Director general de Agri

cultura, Industria y Comercio me dice lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue: 
limo. Sr.: Visto el expediente de regis
tro para la mina San Joaquín, sita en 
término de Cabrera, provincia de Madrid: 

visto el decreto del Gobernador de 13 de 
Febrero último, declarando nulo el expe
diente: visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por el regis
trador D. Joaquin María Bravo: conside
rando que dicho registrador pidió la re
vocación del decreto de nulidad después 
de pasado el plazo de 30 dias que concede 
la ley: considerando que en el tiempo que 
medió entre la fecha con que el interesa
do pidió la revocación del citado decreto 
y su confirmación, se solicitó el mismo 
terreno por D. Marcelino Franco; y de 
conformidad con lo informado por la Jun
ta superior facultativa, S. M . el Rey ha 
tenido á bien confirmar el decreto del Go
bernador declarando nulo y fenecido el 
expediente San Joaquín.—-Lo que traslado 
á V. E. para su inteligencia, con remisión 
del expediente.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que sirva de 
notificación administrativa á D. Joaquin 
María Bravo, por ignorarse cuál sea eu la 
actualidad su domicilio. 

Madrid 11 de Noviembre de 1872. 
El Gobernador, 
PEDUO MATA. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Agosto anterior, esta Di
rección general ha señalado el dia 25 del 
mes actual, a las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública sub tsta de 
las obras de reparación déla Universidad 
de Valencia, cuyo presupuesto asciende 
a la suma de 58.906 pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Rec
tor y Comisión de obras; hallan lose en 
arabos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentirán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad1 que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
seráde 5 por 100 del presupuesta en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante-
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Tior al fijado para la suba9ta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredit-í hab¿r realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
icitacion abierta en los términos prescri

tos por la cit:ida instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 250 pese-
las, que lando las lenas á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 120 
pesetas. 

Madrid 8 de Nwiembre de 1872. - E l 
Z)irector general, J j*é .le Escoriaza. 

Modelo de proposic.on. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de de 
•último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que han de 
ejecutarse en la Universidad de Valencia, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
58.906 pesetas 97 céntimos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
«1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinada mente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

-Condiciones particulares qiie, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISol, nan de regir en la con
trata de las obras de reparación de la Uni
versidad de Valencia. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en la C:ija general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por la3 respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no le tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la orden de aprobación del 
remate, cuya fianza quedará en garantía 
hasta la recepción final de las obras. 

2 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madri i la escritura de contra
ta en el termino de 3 ) dias, acontar des
de aquella fecln, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta. 

3. ' Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha, debiendo darlas termina
das en el pla/.o de un año. 

4.* Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de la recepción provisio
nal del Ingeniero. Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Tesorería Central 
ó Tesorería de la provincia de Valencia á 
la terminación de las obras. 

Madrid l > deNoviembre de 1S72.—El 
Director general, Escoriaza. 

DIRECCIÓN GE.VERAI. DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facu'tad de 
•Ciencias, Sección de exactas de la Univer
sidad de V .teneiw, la cátedra de Comple
mento de Aliebra, Geometría y Trigono
metría rect.linea y esférica, y Geometría 

analítica de dos y tres dimensiones, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del re
glamento de 15 de Enero de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid, en la forma preve
nida en el tit. 2 / de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Doctor en la 
misma Facultad y Sección arriba expre
sadas, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blico s de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego queas i 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 28 de Octubre de 1872.-El 
Director general, Cayetano Rosell. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y mOVLNClA 
DE MADRID. 

«Número 22.—Circular.—Excmo. se
ñor: Por Real decreto de 2 del actual, in
serto en la Gaceta del 4, se dictan las reglas 
que en lo sucesivo han de observarse para 
el reemplazo del ejército de tos Antillas, 
en el que de hoy en adelante hallarán por 
consiguiente todas las clases de tropa ga
rantías y ventajas de grandísima impor
tancia; y en su vista S. M. (Q. D. G.) se 
ha dignado prevenir que con sujeción al 
expresado soberano mandato se proceda 
inmediatamente al alistamiento de 12.000 
hombres con destino á los ejércitos per
manente y expedicionario de la isla de 
Cuba, con arreglo á las siguientes ins
trucciones: 

1 * Se abre desde luego la recluta ge
neral voluntaria en los cuerpos de infan
tería, caballería, artillería, ingenieros, re
servas, depósitos y banderines; y en las 
cajas de quintos tan luego como ingresen 
en ellas los del reemplazo del presente 
año. 

2.* Los individuos que se alisten, ya 
pertenezcan al ejército ó á las clases de 
paisanos y licenciados, se obligarán á ser
vir en la isla de Cuba bajo bis condicio
nes todas que contiene el Real decreto 
de 2 del presente mes. 

3 / La duración del servicio será le 
seis años, que empezarán á contarse desde 
el dia en que los alistad -s verifiquen su 
embarque, los cuales deberán extinguir 
los tres primeros años en el ejército acti
vo y los otros tres en la reserva. 

4.* Los que se alisten procedentes de 
las clases de paisanos y licenciados dis
frutarán 75) pesetas (3.000 rs.) por los 
tres años que se comprometan á servir 
en activo, perci.-iendo dicha cantidad en 
la siguiente forma: 250 pesetas (1.000 
reales) en el momento del embarque ó 
antes si presentan garantía suficiente, 
que le3 será alzada una vez verificado 
aquel, y las 500 restantes (2.000 rs.) al 
ingresar en la reserva después de cumplir 
los tres años en activo. 

5.' A los individuos del ejército acti
vo ó de las reservas de la Península que 
soliciten ser inscritos en este alistamien
to se les abonará el tiempo ya servido 
en España, siempre que el que les falte 

para cumplir ó el que se comprometan á 
servir en la isla de Cu >a no baje de tres 
años, en los cuales recibirán la gratifica
ción de 750 pesetas (3.000 rs.) pagadas en 
la forma que establece el articulo ante
rior, además de su haber al respecto de 
Ultramar. 

6.* Los paisanos y licenciados que se 
alisten empezarán á disfrutar el hiber de 
Cuba desde el dia en que se filien; recibi
rán sin cargo alguno el vestuario de em
barque; serán conducidos al puerto en que 
deban verificar aquel por cuenta del Es
tado, y nada se les exigirá por el rec no-
cimiento facultativo, á que habrán de su
jetarse para ser admitidas en la recluta. 

7.4 El Gobierno garantiza los alcan
ces y ahorros que las clases de tropa de
positen en las Caj is de Cuba, cuyas cla
ses serán satisfechas de todos sus habe
res y créditos al embarcarse para regre
sar á la Península. 

8 / Todo indivi Juo que pase á la re
serva después de cumplir los tres años 
de servicio activo en el ejército perma
nente de la isla, podrá dedicarse libre
mente á trabajos agrícolas ó á cualquie
ra otra clase de industria, variando su 
residencia dentro del territorio según 
convenga á sus intereses, sin más obli
gación que dar conocimiento al jefe del 
regimiento ó cuerpo á que pertenezca; 
pero conservando siempre la obligación 
de acudir á sus banderas cuando sea lla
mado en caso de guerra. 

9 / Tan luego como verifique el pase 
á la reserva que expresa el articulo ante
rior, podrá contraer matrimonio, sin que 
esto le exima de la obligación de acudir á 
las filas en caso de guerra, según prefija 
también el mencionado articulo; pero 
cuando tenga lugar dicho Mancamiento 
volverá á disfrutar la gratificación de 250 
pesetas (l.OOOrs.) anuales en la justa pro
porción al tiempo que nuevamente es
té sobre las armas. 

10. El individuo que cumpla el tiem
po de su empeño tendrá derecho á regre
sar á la Península por cuenta del Eí>ta lo, 
asi como su mujer y los hijos que haya 
tenido, cuyo derecho conservará igual
mente cualquiera que sea el nú ñero de 
años que permanezca en la isla después 
de licenciado. 

11. Cumplido el compromiso polrá 
contraer otro nuevo por tres y seis años 
conforme verificó el primero, • isfrutan-
do en tal caso la gratifio >cion de 250 pe
setas (1.000 rs.) por cada un año. 

12. Las clases que compongan el 
cuadro de tropa de los c-'erpos disfruta
rán igualmente de todos los beneficios 
que se conceden al soldado; pero los sar
gentos primeros que aspiren al ascenso 
no podrán pasar á la reserva. 

13. Los cabos y sargentos de todas 
las armas é institutos del ejército «le la 
Península que «leseen pasar al de Cuba 
podrán verificarlo con las mismas venta
jas que los soldadwS en la proporción de 
un sargento y dos cabos por cana 100 
hombres. 

A este fin dirigirán sus so'icitu les por 
conducto de sus Jefrs á las Direcciones ge
nerales respectivas, las cuates designarán 
los más antiguos si el nú ñero de los que 
lo solicitan excede de la proporción ante
riormente indicada. 

En igual proporción de la de los ca
bos, podrán ser admitidos los cornetas y 
músicos de plaza de los regimientos. 

14. Las individuos que hayan termi
nado algunas de las carreras de Medicina, 
Farmacia ó Veterinaria no prestarán otro 
servicio en el ejército activo que el de su 
profesión, si asi lo solicitisen, en cuyo ca
so serán destina los á los cu rpos, com
pañía sanitari», ambulancias y hospitales 
como auxiliares del Cuerpo .le Sanidad 
militar. Pasados los tres años que deben 
extinguir en el ejército activ>, podrán 
optar mediante oposición á tus .vacantes 
de los cuerpos de Sanidad, Farmacia y 
Veterinaria militar de la isla, 6 -iercer li
bremente sus profesiones si ingresasen 
en la reserva. 

15. Las ventajas de que habla el ar
ticulo anterior serán extensivas á todos 
los obreros, maestros de artes ú oficios 
y demás profesiones que puedan tener 
aplicación á los diversos servicios del ejér
cito de Cuba, asi como á los estableci
mientos industriales que tiene ásu cur^o 
el Estado; y el Capitán general de dicha 

isla cuidará de que se distribuyan en las 
armas é institutos especiales de la mí! 
ñera más conveniente al objeto de utiij* 
zar sus servicios en el ejército. 

16. Los paisanos que deseen alistarse 
no tendrán que presentar más documen
tos que la cédula de vecindad, ó en su leí 
fect > un Tolante sellado y competente
mente autorizado por los respectivos A.Ü 
caldes, en que se haga constar con tada 
claridad la naturaleza, domicilio, edad 
estado, profesión y conducta de cada in.1 
teresado. 

17. Los sollados y clases del ejército 
que sean admitidos en este alistamiento 
continuarán prestando servicio en sus 
cuerpo sin ser baja en ellos hasta que sean 
llamados, lo cual no tendrá lugar antes 
de que ingresen en el ejército los reem
plazos de este año; circunstancia por la 
que sólo empezarán á disfrutar el haber 
de Cuba cuando tenga lugar dicha baja. 

18. Todo individuo de tropa que se 
inscriba tendrá derecho á hacerse borrar 
del alistamiento si variase de opinión y 
se arrepintiese de haber contraído com
promiso para servir en la isla de Cuba, 
cuyo derecho conservará hasta el dia an
terior al del embarque; mas para hacer 
uso de él tendrá que devolver previa
mente el dinero é importe del vestuario 
que hubiese recibido, asi como los gastos 
de trasporte que haya causado. 

19. No se admitirán al alistamiento 
en el Fijo de Ceuta sino á los individuos 
procedentes de la Guardia civil ó Carabi
neros destinados á dicho regimiento por 
faltas leves, y á los desertores de estos y 
de los demás cuerpos del ejército; pero 
de ningún modo á los viciosos é incorre
gibles, ni á los que hayan faltado á la 
disciplina. 

'20. Queda prohibido que se ejerza 
coacción alguna sobre la tropa, ni para 
que se inscriba ni para contrariar su de
seo de tomar parte en el alistamiento, 
pues ha de ser enteramente voluntario el 
compromiso que contraigan, y no ha de 
estimarse nunca como objeto de castigo 
el destino á Cuba, ni de medio para en
jugar el débito de los que estén empeña
dos en su masita. 

21. Tanto los Directores generales de 
las armas como los Capitanes generales 
de los distritos quedan autorizados para 
resolver por si y en el acto las dudas que 
se ofrezcan sobre este alistamiento; pero 
debiendo ajustar sus resoluciones á lo 
prescrito en el mencionado Real decreto 
y precedentes instrucciones y consultan
do por escrito ó telégramacuanto estimen 
oportuno para facilitar la recluta de los 
que deseen pasar á servir al ejército de 
Cuba. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1872.-Cór-
dova.» 

Lo que se hace saber por me lio de 
este anuncio para conocimiento de los 
interesa ios. 

Madrid 9 de Noviembre de 1S72.— 
De orden de S. E., el Teniente Coronel 
Comandante, Secretario, Eduardo Co
mas. 

húmero 22.—Circular.— Excelentísi
mo Sr.: Para regularizar y facilitar en 
cu mto sea posible el alistamiento manda
do llevar á c ibo por Real orden de esta 
fecha, á fin de ref rzar con 12.0'JO hom
bres el «jército de Cuba, el R-y (Q. D. G.) 
se ha dignado prevenir la observancia de 
las siguientes instrucciones: 

1 / La Caja general de Ultramar hará 
que marchen desde sus centros de recluta 
á los pueblos del interior para que la pro-
muevan en ellos, banderines compuestos 
d¿ un Oficial, un sarg nto y d<-s o cu «tro 
voluntarios, cuyos banderines habrán de 
visitar precisamente las poblaciones de 
R us, Tarragona,Tortosa, Manresa, Vich 
y Gerona, asi como los pueblos de la cos
ta. Otro banderín recorrerá el Principado 
de Asturias; otro los pueblos más impor
tante de la costa de Galicia, y otro la cos
ta y pueblos de las Provincias Vascon
gadas. 

2. 1 Las circulares se publicaran en los 
diatectos de las respectivas provincias^ 
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«fiándose número suficiente de aquellas 
* los depósitos de prisioneros carlistas; 
* gdando autorizada la Caja general de 
rfltrarnar para realizar todos los gastos 

u e estos prescripciones ocasionen. 
3.' ^° s e admitirá individuo alguno, 

sea cualquiera su procedencia, sin que 
prévi'slosdosreconocimientosreglamen-
^ r ios sea dado por útil para el servicio en 
]a expresada isla; pero la gratificación que 
esta señalada y ha de abonarse á los Fa
cultativos que practiquen dicho servicio 
deberá satisfacerla la Cuja general de Ul
tramar sin cargo á losinteresados. 

4.' L>s soldados y clases del ejército 
<je la Península que sean admitidos para 
SQ pase a Cuba principiarán a cobrar sus 
haberes al respecto de América por la Ca
ja general de Ultramar desde el dia en que 
sean baja en sus respectivos cuerpos; pe
ro los que tuviesen débito en sus ajustes 
los saldarán antes con cargo a la gratifi
cación de 250 pesetas que han de percibir, 
y los que resulten con alcances los reci
birán en mano en el expresado acto de su 
¿aja; de modo que las libretas han de apa
recer iguales en los abonos y cargos, con 
lo que no habrá relaciones de débitos y 
créditos. 

5 / Los depósitos de ingreso serán los 
Siguientes: el d« Madrid para los alista
dos de todus procedencias en los distritos 
de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, 
Provincias Vascongadas y Aragón; el de 
Santander para los de Burgos; el de la 
Coruña para los de Galicia; el de Barcelo
na para los de Cataluña é islas Baleares; 
el de Valenci i para los del mismo distri
to; el de Cádiz para los de Andalucía é 
islas Canarias, y el de Málaga para los de 
Gránala, en cuyos depósitos y banderi
nes no permanecerán los alistados más 
tiempo que el indispensable para su con
centración y embarque en Cádiz ó puer
tos que se determinen, en el concepto de 
que los que ingresen en los depósitos de 
Barcetona, Valencia, Santander y la Co
ruña serán trasportados por mar á Cádiz 
por cuenta de la empresa de vapores, se
gún ya be halla establecido. 

6.' Para que los alistados de todas pro
cedencias se concentren en Cádiz con la 
mayor r.ipidezdeberán emprender la mar
cha para los mencionados depósitos de 
ingreso t-.n pronto como se reúnan parti
das de 2ü á 23 hombres, aprovechando la 
vías lernas que encuentren, satisfacién
dose el gasto de pasaje por la Caja gene 
ral de Ultramar con cargo al crédito ex
traordinario pedido para este alistamien
to. A los conductores se les abonará la 
gratificación de 50 y 25 pesetas, según 
pertenezcan á la clase de Oficial ó á la de 
sargento, adornas del trasporte de ida y 
vuelta por ferro-carril, con arreglo á lo 
que se viene practicando en anteriores 
alistamientos. Los Jefes conductores lle
varán consigo para entregar en los res
pectivos depósitos las filiaciones '¡uplica-
das y demás documentos que están pre
venidos. 

7.* Con objeto de que no haya dila 
cion en el reintegro de las cantidades que 
por haberes y pasajes en ferro-carri 
otros conceptos hayan podido anticipar 
los cuerpos, la C:ija general de Ultramar 
colocará desJe luego los fondos suficien
tes en los depósitos y banderines, así co 
nio tunbienen uno de los cuerpos de 
guarnición en cada capital del distrito. 
Para todos los efectos económicos, tanto 
los cuerpos como los batallones de reserva 
se entenderán «li recta mente con los depó
sito-; hast i ultimar las cueatis de esta re
cluta, dirigiéndose también á la Caja ge
neral de Ultramar en cualquiera consulta 
ó dula que les ocurra. 

Los Directores generales de las ar
mas referidas darán parte por escrito á 
este Ministerio cada dos dias del número 
de aiis' idos en los cuerpos de las suyas 
respectivas, y los Capitanes generales lo 
darán igualmente por telégrafo en el mis-
JK> periodo de los reclutados y alistados 
de todas procedencias, con expresión de 
•*? fechas en que hayan emprendido la 
parcha para los depósitos de ingreso, cui-
Jjari.lo el Jefe de la Caja general de Ultra-
Jjtor de dar la misma noticia respecto del 
¡jumero de ingresados en cada un > de los 

apositos y banderines, con especificación 
u efcus procedencias. 

üe Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos.«Dios 
guarde á V. E. muchos.—Madrid 31 de 
Octubre de 1872.-Córdova.» 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para c mocimiento de los in
teresados. 

Madrid 9 de Noviembre de 1872.-De 
orden de S. E., el Teniente Coronel Co

mandante, Secretario, Eduardo Comas. 

PKOVIDKNCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid. 
Don Santos Gaucedo, Escribano de Cá

mara en la Auiiencia del distrito de 
Madrid. 
Certifico que en el Juzgado de prime

ra instancia del distrito del Centro de es
ta corte ha seguido autos D. Isidro Ro
dríguez Nieves con D. Mariano y D. Jo
sé Cárcer sobre pago de l .325 pesetas 75 
céntimos, intereses y costas procedentes 
de una cuenta de ropas, en los cuales, des
pués de sustanciados por todos los trámi
tes del juicio ordinario con audiencia del 
demandante y de los estrados del Juzga
do por no haber comparecido en los au
tos los demandados, se dictó sentencia 
por el Juez de dicho distrito con fecha 22 
de Mayo último, por la que se condeno á 
D. Mariano Cárcer á que en el término 
de tercero dia abonase á D. Isidro Ro
dríguez la cantidad de 1.325 pesetas y 75 
céntimos, importe del valor todavía no 
satisfecho de las prendas de vestir que re
cibió y aprovechó de la pertenencia del 
mismo, y los intereses de dicha suma al 
respecto del 6 por 100 anual desde 21 de 
Julio de 1S71 en que se interpuso la de
manda, absolviéndole de ella en cuanto á 
lo demás que contiene, y en el todo de la 
misma al otro demandado D. José de 
Cárcer, sin hacer expresa condenación de 
costas. 

De la anterior sentencia interpu
so apelación el actor en cuanto absuelve 
á D. José Cárcer y á ambos demandados 
de la parte de costas, y admití la en am 
bos efectos, citados y emplazados aquel y | 
los estrados, fijándose edictos en los sitios 
de costumbre, pero sin que conste se pu
blicase en los perió lieos oficiales, según 
se previno al final de dicha sentencia, se 
remitieron los autos á esta superioridad; 
y repartidos á la Sala primera y Escriba
nía de Cámara de mi carg\ s» sustanció 
el recurso por toJos sus trámites con au
diencia del apelante, representado por el 
Procurador D. José Aniceto Ortega, y de 
los estrados del Tribunal por la no com
parecencia délos demandados, y celebra
da la vista en el dia señilado al efecto, re
cayó la sentencia que con su publicación 
es del tenor siguiente: 

«Sentencia.—Número 159.--En la villa 
de Madrid, á29 de Octubre de 1872: Vis
tos los autos civiles ordinarios que ante 
Nos penden en grado de apelación remi
tidos por el Juez de primera inst mcia del 
distrito del Centro de la misma, seguí los 
entre partes, de una el Procurador Don 
Jo:>e Aniceto Ortega, en nombre de D >n 
Isidro Rodríguez Nieves, y de tra los es
trados del Tribunal por la no compare
cencia de D. Mariano y D. José C*rct*r*, 
sobre pago de cierta cantidad, en cuyos 
autos ha sido Ponente el Magistrado ü >n 
Luis Entrambasnguas: 

Aceptando los resultandos y conside
randos que contiene la sentencia apela
da, y 

Considerando además que D. Mariano 
Cárcer ha reconocido en diferentes car
tas la legitimidad de la deuda que se les 

reclama, y que careciendo de derecho para 
exigir de su acreedor el que se prestase á 
recibir en plazos el importe de dicha deu
da como exigía en sus cartas, no puede 
menos de calificarse de temeraria su opo
sición al ptgo, y en tal concepto procedía 
la respons ibi'idad de las costas origina
das, con sujeción á lo dispuesto en la ley 
8. \ titulo 22, Partida 3.*; 

Fallamos que debemos condenar y 
con lenam >s á D. Mariano Cárcer á que 
en el término de tercero dia satisfaga á 
D. Isidro Rodríguez la cantidad de 1.325 
pesetas 75 céntimos, importe de varias 
prendas de ropas hachas por el segundo 
al primero, á quien también condenamos 
al abono de un interés anual de 6 por 100 
desde 21 de Julio de 1571 en que se inter
puso la demanda hasla el en que se verifi
que el pago, y en las costas de primera ins
tancia; y mandamos se entreguen á Don 
Isidro Rodríguez en parte de pago las 
1.325 pesetas depositadas; absolvemos al 
mismo D. Mariano Cárcer en la parte re
lativa á la mayor cantidad de intereses 
que se le reclaman, y á D. José Cárcer del 
todo de la demanda que también contra 
él se interpuso. En lo que esta sentencia, 
que se publicará en los periódicos oficia
les en la forma ordinaria, fuese conforme 
con la apelad i de primera instancia, la 
confirmamos, y en lo que no lo fuese la 
revocamos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Toaquin María López é Iba-
ñez. — Luis de Entrambasaguas. — Patri
cio González.» 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Luis Entram
basaguas, Magistrado ponente que ha si
do en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera hoy 29 de 
Octubre de 1s72, dj que certifico. «= San
tos Gaucedo. 

Corresponde con su original á que me 
remito; y para que conste y entregar al 
Procurador D. José Aniceto Ortega para 
que tenga efecto la publicación de la an
terior sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según en la misma se pre
viene, firmo la presente en Madrid á 6 de 
Noviembre de 1S72.— Por el Secretario 
Gaucedo, José Gonzalo de las Casas. 

ver, esposa de D. José María de Miche-
lena, y como reintegro de la parte cor
respondiente á los bienes dótales que 
aportó al matrimonio. 

Otra tercera parte se repartirá entre 
los acreedores de este concurso, á sueldo 
por libra; y la última tercera parte se la 
reservará D. José María de Michelena 
para si y como correspondiente á sus ali
mentos. 

Que convocados los acreedores á jun
ta tuvo esta efecto en 13 del actual, y en 
ella, previo el examen y reconocimiento 
de créditos, fueron aprobadas dichas pro
posiciones por la mayoría legal; en cuya 
virtud he acordado en providencia de 17 
del mismo que se publique el presente 
edicto en la Gaceta, BOLETÍN y Diario ofi
cial de Avisos de esta capital, además de 
fijarse en los estrados del Juzgado, para 
que llegue á conocimiento de todos los 
acreedores y puedan estos impugnar la 
decisión de la junta en el término de 20 
dias, contados desde el siguiente al de su 
publicación. 

Dado en Madrid á 21 de Setiembre de 
1872.— José Bermudez Cedrón.—Por 
mandado de su señoría, Félix O nti veros.— 
Es copia.—Félix Ontiveros. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital se emplaza nueva
mente por término de cinco dias precisos 
al Sr. Marqués viudo de la Merced, para 
que, si le conviniere, comparezca ante di 
cho Juzgado á contestar la demanda or
dinaria promovida contra él y D. Ber 
nardo Robles por el curador para pleitos 
de sus hijos D. Francisco Javier, D. Luis, 
Doña María Vicenta, D. Bernardo, Don 
Agustín, D. Eufrasio, D. Manuel y Doña 
María de la Concepción Jiménez y Pérez 
de Vargas, sobre tercería de dominio á 
ciertos bienes. 

Madrid 2 de Noviembre de 1872.-El 
Escribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Inclusa. 

Don José B'rmudez Celron, Caballero 
«le la Or kn Americana «le Isabel la 
Católica, Migistrado de Audiencia de 
fuT.i de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa déla 
misma. 
II tgo saber que en el juicio de con

curso necesario le acreedores de D. José 
María de Michelena, pendiente en dicho 
Juzgado y Escnb nía del infrascrito que 
refrenda, el concursado presmtólas pro
posiciones de conveniosiguienr.es: 

1/ L »s acreeaoixs de D.José María 
de Michelena convienen en ia completa 
rehabilitación de dicho sen jr, desistiendo 
en t nías sus reclamaciones á fin de que 
pueda con su trabajo cumplir los com
pro nisos coi.traíaos, resarciéndoles las 
cantidades qu* á aquellos adeuda, 

2.' i), tlotsé María de Michelena se 
obliga á rendir anualmente á sus acreedo
res la cuanta detallad* de todos los ingre
sos que haya obtenido durante cada año. 

3.* El producto de estos ingresos se 
divi lira en tres partes iguales, que se 
aplio o án por el deulor asimismo anual
mente en esta forma: 

Uua tercera parte á Doña Matilde Ci-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio del mis
mo, refrendada por el Escribano D. Be
nito Cepeda, se cita por una sola vez y 
término de nueve dias á Carmelo Sán
chez y Torrecilla, que ha vivido en la 
calle de San Bartolomé, núm. 6, portería, 
á fin de que comparezca en la audiencia 
de su señoría, sita en el piso principal del 
convento que fué de las Salesas, á prac
ticar una diligencia en exhorto proceden
te de causa que se instruye en el Juzgado 
de Tarancon; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1/ de Noviembre de 1872.-
V.' B.'—El Escribano, Benito Cepeda. 

A virtud de providencia dictada con 
fecha 6 del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio en 
los autos de concurso de La Beneficiosa, 
se convoca á junta general de acreedores 
con el fin de someter á la resolución de 
estos el conflicto surgido entre los síndi
cos acerca del modo de desempeñar su 
com e tido, pura el día 4 deDiciembre 
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próximo, y hora de ta una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 7 de Noviembre de 1872.-
V." B.'-El Escribano, Benito Cepeda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y emplaza á 
Don Juan Baranda, cuyo domicilio se ig
nora, para que en el término de nueve 
dius se presente en dicho Juzgado á con
testar la demanda propuesta por Doña 
Juana Barragan y Fernandez, vecina de 
esta capital, sobre retracto de una casa 
tahona situada en Carabanchel Bajo, ca
lle Empedrada, núm. 4; apercibido que 
de no comparecer le parará el parjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1872.—El 
actuario, Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de Getafe fecha 28 de 
Octubre último, dictada en causa que en 
el mismo se sigue contra D. Felerico 
Castaños, tenedor de libros que fué en la 
casa de Doña María Hernández, sobre 
hurto de jabones, se ha mandado se cite 
y emplace al referido para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario D. Luis 
Gutiérrez á prestar cierta declaración que 
se interesa en la indicada causa; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. —Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Illescas. 

Don José María de Melgar, Ju?z de pri
mera instancia de esta villa de Illescas 
y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Pascual Hernández Castellón, gitano, 
tratante en caballerías y con casa abierta 
en Humera y vecino de Madrid, en don-
da vivia en 1 .* de Julio último, en la calle 
de San Bernabé, núm. 2>, cuarto bajo, 
casado y de edad de 53 años, á fin de que 
en el término de los diez dias siguientes 
al último anuncio que de este edicto se 
hiciese en la Gacela de Madrid, en el BO
LETÍN OFICIAL de la misma provincia y en 
el de la de Toledo se presente en este mi 
Juzgado á rendir una declaración, pues si 
lo hiciese obedecerá al llamamiento judi
cial, y caso contrario le podrá parar per
juicio. 

Dado en Illescas á 6 di» Noviembre de 
1872.—José María de Melgar.-Por su 
mandado, Cipriano Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
4e Xavalcarnero. 

Por el presente tercero y ú timo edic
to y término de nueve dios se cita, lla
ma y emplaza á D. Isidoro García, Comi
sionado de apremio que estuvo p.r la Di
putación provincial en Juüo ú'timo con
tra el Ayuntamiento de Villuv¡ciosa de 
i)don, y cuyas demás circun«t mci-'S, así 
como su paradero, se ignoran, p ra que 
'dentro de dicho término S2 presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refren

da á prestar decl «r icion en la causa pen
diente en el mismo por abusos; aperci
bido que pus ido dioh » término sin veri
ficarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Da lo en Nivalcnrnero á 6 de Noviem
bre de lb72. — J^sé Antonio Fernan
dez.— Por mandado de su señoría, José 
déla Morena. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torre laguna. 

Don José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de tsta villa de Torre-
laguna y su partido. 
Hago saber que en la noche del 2S al 

29 de Octubre último fueron robados de 
la iglesia del pueblo <le Venturada, corres
pondiente a este partido judicial, los efec
tos siguientes: 

Tres sabanillas de los altares, de hilo 
y algodón, con puntillas, bastante viejas 
y remendadas. 

Tres albas, una con puntilla de más 
de media TaWj otra con puntilla como de 
una cuarta, y otra tambieu con puntilla 
estrecha. 

Un roquete nuevo de algodón, con 
puntilla de cuatro dedos de ancha. 

Un cáliz de plata de peso como una li
bra. 

Un viril y cucharilla de plata. 
Un copón con su tapa, todo de plata y 

de peso como media libra. 
Una patena de plata. 
Una custodia de metal blanco. 
Una cajita pequeña de plata para las 

formas. 
Un crucifijo pequeño de bronce con 

cruz de madera. 
Una ampolla para los óleos, de zinc ó 

estaño. 
Y sobre unos 11 rs. en dinero que ha

bría de limosnas á las ánimas, en dos pe
setas en plata, cuartos y ochavos. , 

En su vista he dictado providencia en 
la causa que me hullo instruyendo, orde
nando entre otras cosas la inserción del 
presente en el BOLETI* OFICIAL de esta pro
vincia, por el cual ruego á todas las auto
ridades de la misma den las órdenes opor
tunas para la busca y ocupación de lc9 
objetos robados, los que de ser habidos 
se servirán remitir á mi disposición con 
las personas en cuyo poder fueren halla
dos. 

Dado en Torrelaguna á 4 de Noviem
bre de 1872.-José S. Méndez.-De or
den de su señoría, Félix Sánchez Parra. 

AYIXTAJIímoS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
Por acuer lo de esta Excma. Corporación, como subrogada en todos los derechos 

y obligaciones del;, Sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á 
la venta los sobres cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa 
en el siguiente estado: -

Número 
del 

solar. 

9 
10 
15 

17 
19 
24 
35 
30 
37 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Reco 
letos a otra nueva en dirección 
p:ir.-ileh á dicho paseo 

I lem id. i i 
Mem ron vuelta a la segunda citada. 
Cnlle nueva desde el paseo de Reco

leto^ ü l-i phz.t de la Independencia 
I leni id. id • . . . . 

em i l . i * . . . . 
I lem id. id 
ídem i I. id 
ídem I . id 
liem id. i: 

SUPERFICIE EN 

Metros. Pies. 

488'13 6.282*83 
423*04 5.513*30 
440*76 5.672*03 

553f75 6.871*95 
433*80 5.587*48 
353*77 4.556*66 
395*74 5.097*26 
440*82 5.677*90 
419*73 5.406*25 
4U1'72 5.174*28 

VALOR. 

Pesetas. 

112.228*93 
97.447*70 

104.224*82 

104.632*44 
84.091*58 
68.577*74 
84.748*95 
70.547*41 
64.334*38 
53.857*44 

~ « a - . u u a o i , . . S ae vennc.ran en la sala de remates de estn<j MQ** M»!^ I 
ta».» 0 * ,., t ,r,le, „„ |.„ del próximo SQÉSf ™ " m " t 
os s ,ar , ; «. .a . .*» . 7, 9 y fe* 16, Ídem los números 15, 17, 19 f^TSW 

ídem los numero- 35. :jj y 37. * r J a i a •** 
T • I > licitador, pura ser admitido como tal deberá - i r r p d i H r K , u f l . ^ * 

N » 5* admitirá • proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, 1 cent» i-»; y si ia> pr iposiciones son á pagar á plazos deberán cubrir dichas 
dos ter.vr-s |KirtciJ con atinente de 15 por 100, con arreglo al pliego de condiciones 
r- 'f .nni "o «pie iu.iti uente con los planos de las fincas, estará de manifiesto en la 
Sácr t - i i i i«-l Ayo -ti uleoto to los los dias no feriados hasta el del remate. 

M i ri i i: de o c tu ore de l>>71 - E l Alcalde interino, Luis Portilla.—El Secreta
rio, Ji.-é Dioeiiti y U meó. 

Ale ildia p'.pi.l ,r de Algele. 

Se halla de manifiesto pjr término de 
och<» d*m en la Secretai i t de e->t¿ Ayun
tamiento el r •prntimieiit•» general acor
dado y f -r n id • p ira cubrir el déficit del 
pre-?upu> st»ii unicipai y contingente pro-
vin>i:il p<r i el COnrWt i . ño económico; 
h:illá i lose c »mpren 'i I »? en é los veci
nos do este pueb'o y h cenda l.is foraste
ros rOiitriboyiVit'S en el mis no. 

L i que se I I A C J Saber por medio del 

presente para que los que se crean per
judicados puedan reclamar de agravio en 
el plazo prefijado; advertidos que de no 
verificarlo en el referido periodo no se ad
mitirá ninguna, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
San Sebastian de los Reyes, El Molar, 
Fuente el Saz y Valdeolmos y Alalpardo 
se servirán dar publicidad de este anun
cio en sus respectivas localidades. 

Algete 5 de Noviembre de 1872.— El 
Alcalde, Joaquin Méndez. 

Alcaldía popular de Estremera. 
El Ayuntamiento de Estremera ha 

instruido expediente para variar la divU 
sion de sus distritos electorales re lucién.. 
dolos á uno solo, sin colegios ni secci0. 
nes, para que todos los electores concur
ran á emitir sus votos á la casa consisto
rial, por ser el punto céntrico y más có
modo de que puede disponerse. 

Se anuncia en cumplimiento y p a r t 

los efectos que disponen los artículos 37 
y 3S de la ley municipal vigente. 

Estremera 6 de Noviembre de 1^72.^ 
El Alcalde, Manuel Martínez Aedo. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, competentemente autorizado por la 
superioridad, ha accrlado arrendar en pu
blica subástalos pastos de invierno délos 
sitios dehesa del Retamar, prados de Ar
doz y Valle y Eras de Oriente, Poniente y 
Norte de esta población; y para sus re
mates por separado ha señalado el dia 15 
del actual, y hora de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, bajo el tipo 
y condiciones que expresan los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de la Municipalidad y en el acto de 
la subasta. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Torrejon de Ardoz 5 de Noviembre de 
1872.—El Alcalde, Benigno Fernandez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros do 
Madrid. 

^Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 10 de Noviembre de 1872 en Ut Caja d» 
Ahorros. 

l n g r e a o s . 
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

impo

Total 
de 

impo

Importe 

en 

ción nentes nentes Rs. vn. 
P.' de las 
Descalzas. 745 118 863 2S1.678 
P.* de San 
.Mil Km 11. 86 11 97 22.894 
C.é de San 
Pablo 22. 71 2 73 14.318 

Totees... 902 131 1.033 318.890 

P a g o s . 
HUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Rs. vn. 

P.* de las 
Descalzas. 42 36 78 137.544'3l 

lia correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava. —D. Francisco 
Pi y Margal!. « D . J >sé Pulido.-D. Sa
bino Herrero.—D. José Menjibar.—Don 
Santiago de Ángulo. —D. Estanislao Fi-
gueras.—D. Manuel Henao y Muñoz.— 
D. Telesforo Montejo. - El Gerente. 
Braulio Antón Ramirez. 

MADRID.—IS72. 

OriCIWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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